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\.ISTO:

La Nota Informativa 713 -2024-
GRSM/DRASAMiDOA/OCA/ARRHH, de fecha 26 de diciembre
del 2024. Nota lnformativa 28E -2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA. de fecha 26 de diciembre del 2074
y Memorándum N" 0l -2025-GRSM/DRASAM de fecha 03 de
Encro del 2025.

Que, de conforntid«l c¡¡n la Contitución Folíticu del Estudo, el
Titulo IV, Capínlo XIY de la Ley de Refonna Constitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralbación,
la Ley Orgánica de Gobientos Regionales, Ley N" 271167 y sus modiJicatorien Leyes No 27902 y N"
28013, se le reconoce a lias Gobiernos Regionules uutonomía política, económicu y adminislrativa
en los asunlos de su competenciu, conslituvendo para su adminislración económicu .v- Jinanciera un
pliego prcsupuestul.

Qtte, la Ley No 27414, Ley de Procedimienlo Adninistratiro
General, oprobado con Decreto Supremo N' 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legtlidad en el numeral l-l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde preci.sa que las
olloridodes odministrotit a-s dehen de actuor cen resp?cto tt lo Constitutitin, lo I-e1, 1, ql Derecho-
dentro de las facultacles que le eslén atribuidas y de acuerdo a los fines pura los que fueron
conferiias.

Que, mediante Nota Informativa 713 -2024-
GRSMi DRASAMiDOA/OGA/ARRHH" de fecha 26 de diciembre del 2024. el área de Recursos
Humanos. informa ia plaza vacan¡e presupue$acias bajo el régimen Laboral del Decrero Legisiativo
No 276. para ser cubieña mediante concurso público.

Que, se considcru como "Plaza vucunte" aquella plaza que se

encuenlra Frevisla en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) en la condición de vacanle y
que o su wz cuenfa con lu respectivo dotación prenpuestal en el presupuesto unulílico de personal
(PAP). Es clecir, no ba,l\ta con que la plaza se encuentre consignada en el CAP, sino que además
deberá er,istir disponibilidad presupuestal.

Que, por lo que. se debe tener en cuenta a lo establecido por el
Decreto Supremo No 005-90-PCM, en su Capítulo IV del ingreso a la ¡dministracióo pública y
a la c¡rrera ¡dministrativa.
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«»nprcnde tas /itscs de ,,,,.,,i,iiÍil.',ll!;:"o;,,";:;,::;::,,1;'ifíX"i,:::;:::,:,::'*i:':::r;i!,:;:,
el requerimien¡o dt persan<tl -fbrntulutlo por los órguttos con'e:spondienles. c<m lu respecli'tt
cottlisrntidad presupucstul, lu publicat'irht del u"-iso de cotnotutoriu, la tlirulgLrción de l¿x buses del
conl'to'so. la veriJiuttititt doc nent«riu t ltt insu'ipción del po,stulunte Lu Jase de trlccción
contprentle: la calific¿tci¡in curricultn', lu ¡.truebu de a¡¡litud yb conocimiattto. lder reúst(t personol,

lu publicoción tlel cu«lro de núrilos v cl no¡nbrumtianto o t't,ntrataciótt.'orres¡trnrlienle-

Que. la Conformación de Comisiones para diferentes actividades
dentro de las competencias y funciones asi§náda§ a lás Entidodés de lá Administiáaión Pública; se

corlstituyen en Actos de Administración Interna conforme a lo establecido en el numeral L2.I del
Artículo l" de la Le¡'27444-Ley de Procedimiento Administ¡ativo General.

Que, de acuerdo a la Le¡,de Presupuesto del Sector Público para el
AñO FiSCAI 2025. SUBCAPÍTULO III MEDIDAS DE AUS'TERIDAD. DISCIPLINA Y CALIDAD
EN EL CASTO PÚBLICO,

Artículo 8. Medidas en nrateria de incorporación del personal

8.1 Prohibir la incorporación del personal en el Sector Público por
semicios personales y el nombramienlo, salvo en los supueslos siguienle§:

í...)
a) La contatacíón para el reemplazo F;r cew, para la suplencia

temporal de los servidores del Sectur Púhlico, o para el ascenst¡ o promoción del personal, en
tanto se impiemenre iu Le¡'30057, Ley riel Servicio Cit'il, en ios casos que En ei caso
de los reemplazos por cese del personal. esle comprendc el cese que se hubiese proúcido a partir
del año 2020, debiéndose tomar en cuenra que el ingreso a la administración pública se efectúa
necesariamente por concarso público de méritos y sujeto a los documenk¡s de gestión rcspectivos.
Las plazas yacantes para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el Jinanciamienlo
corre§p)it.liotte iu ¿litt¡¡fitt¿us dci Aplícativu htlix'tttálicu paru cl Re¿istrtt Cenf¡ulizado de
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sec¡or Público L4IRHSP) a cargo de la
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humqnos del Ministerio de Economia y
Finaruus.

En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben
tener en cuenlu, previamente u la reulización de dicha acción de personal, lo establecido en el
literal b) de la Tercera DisposickSn Transitoriu de la Lev 2i111 I , Ley Generul del Sistema Nacional
Lle PresupuvslLt. En ei cuso ie tiqierciu de persu¡utl, unu vcz que se reincorpore el ti¡ulur de lu
plaza, los contralos respectivos quedan resuellos aulomálicamenle. Lo establecido en el presenle
literal no auloriza a lus entidades públicas para conlrutar o nomhrur personal en nuevas plazas
que puiieran crearse.

Que, en consecuencia, resulta necesario conforma¡ la comisión
encargada de llevar a cabo el concurso público de mérito para el ingreso del personal en condición
de contretados bajo el Decreto Legislativo No 276.

GOBIEBNO NEGIONAI. DE SAN MTTRTIN
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Que, la Direccion Regional de Agricuitura §an Mañin, mediante
Memorándum N'01-2025-GRSM/DRASAM, de fecha 03 de enero del 2025. dispone la emisión de
la presente Resolución para Conformar la Comisión de selección para el proceso de Concurso
Público, bajo el Decreto Legislativo N' 276.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín. aprobado
medianfe C)rdenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR. de fecha 2l de noviemhre del 2022 y
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSMiGR, de fecha 28 de Junio del 2023, y con las
visaciones de los Directores de Asesoria Jurídica, Área de Recurso llumanos y de la Dirección
Regional de Agricultura San Martin.

SE RESTIELVE:

ARTÍCULO FRi]vifRo.- Coi{FoR}iAR eI CojvIITÉ DE
ELECCTóN pARA EL pnol6E§6-ññT6ñófñ§o púBl,rco. BAJo f,L Df,cREro

'.{" f,GISLATIVO No 27ó, en cumplimiento de la Ley N" 32185 Ley de presupuesto del Sector
blico para el año tiscal 2025 de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, la misma que

estará conformada por los siguientes funcionarios:

O DIRECTOR DE OPERACIONES ACRARIAS :PRESIDENTE

O JEFE DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS :SECRETARIA

O DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA IMIEMBRO

. JEFE DE LA OFICINA DE GESTION ADMINISTRATIVA :MIEMBRO

a D.rIl-t't r\ §rt-ti\rfra\ Lr/r,tt fita¡t ¡ rc r: t^ --^, ^-r . -^. ^t..^:;A ¡( ¡ ¡L i L(J it-ll U i¡ UiJ.- ;\(,' ¡ Il', IV L:LlL ia prc5cnia raSOlU;tOi;
conforme a ler

REGÍSTRf,sE Y CoMTINiQUESE.

DE SAN |i.taRTlN
DEÁG

Mario E r!et0
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